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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto 

de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para el otorgamiento de la 

Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario y emite el 

formato para la presentación del trámite de Solicitud de Constancia de 

Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para uso secundario”. 

 

Antecedentes 

 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 

27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de telecomunicaciones, mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el DECRETO por el que se expiden la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, entrando en vigor la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre 

de 2014, y su última modificación fue publicada en el medio de difusión citado, el 8 de julio de 

2020. 

 

Cuarto.- El 8 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos de Consulta 

Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(Lineamientos de Consulta Pública), los cuales entraron en vigor el 1 de enero de 2018.  

 

Quinto.- El 23 de abril de 2018 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el otorgamiento de la 

Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para uso secundario (Lineamientos para Uso Secundario), los cuales 

entraron en vigor el 24 de abril de 2018. 

 
En virtud de los antecedentes señalados, y  
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Considerando 

 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., 

párrafo tercero y apartado B, fracción III; 7o., 27, párrafos cuarto y sexto; y, 28, párrafos décimo 

primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); y 1, 2 y 7 de la Ley, el Instituto es un órgano 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente 

de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además es la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones.  

 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 

satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 

radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y 

otros insumos esenciales.  

 

Igualmente, de conformidad con los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción IV constitucional, 15, 

fracción I y 17, fracción I de la Ley, el Pleno del Instituto tiene la facultad de emitir disposiciones 

administrativas de carácter general para el cumplimiento de sus funciones de regulación en el 

sector de su competencia, es decir, para la promoción, supervisión y administración del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico; así como interpretar la Ley y las 

disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción LVII de la Ley. 

 

De esta manera, el Instituto tiene la facultad para llevar a cabo consultas públicas, tal como lo 

disponen los artículos 15, fracción XL y 51, primer párrafo de la Ley, los cuales señalan lo 

siguiente: 

 

“Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 

(…) 

XL. Formular, de considerarlo necesario para el ejercicio de sus funciones, consultas públicas 

no vinculatorias, en las materias de su competencia; 

(…)” 

 

“Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones 
administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el 
Instituto deberá realizar consultas públicas bajo principios de transparencia y participación 
ciudadana, en los términos que determine el Pleno, salvo que la publicidad pudiera 
comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una situación de 
emergencia.” 

 
En ese sentido, el Pleno como órgano máximo de gobierno del Instituto, es competente para 

emitir el presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16 y 17 fracción I de la Ley, y 4 

fracción I y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico. 
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Segundo.- Objeto y contenido del Anteproyecto. El objeto del Anteproyecto de “Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos 

para el otorgamiento de la Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario y emite el formato para la 

presentación del trámite de Solicitud de Constancia de Autorización, para el uso y 

aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario” 

(Anteproyecto) es una propuesta de modificación de los Lineamientos para Uso Secundario, que 

surge como resultado del análisis realizado por el Instituto con relación al uso y aprovechamiento 

de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, con la finalidad de 

incluir las bandas de frecuencias atribuidas a radiodifusión para la prestación de servicios distintos 

a los de telecomunicaciones y radiodifusión, así como precisar la información, documentación y 

parámetros máximos necesarios para que el Instituto pueda pronunciarse respecto de dicho uso. 

 

Actualmente, los Lineamientos para Uso Secundario tienen como objeto regular el uso secundario 

de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, destinadas a satisfacer necesidades 

específicas de telecomunicaciones de personas dedicadas a actividades determinadas que no 

tienen como finalidad prestar servicios de telecomunicaciones con fines comerciales, así como, 

permitir que los dispositivos de radiocomunicaciones de corto alcance, debidamente 

homologados, hagan uso secundario de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, tal 

como lo prevé el artículo 1 de dicho instrumento jurídico. 

 

Es así que dicho uso secundario de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico es 

reconocido por parte del Instituto mediante el régimen de autorización, es decir, se prevé el 

otorgamiento de la constancia de autorización1 para el uso de bandas de frecuencias de uso 

secundario para eventos específicos e Instalaciones destinadas a actividades comerciales o 

industriales. 

 

No obstante, los Lineamientos para Uso Secundario se refieren específicamente a la autorización 

para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para atender 

necesidades específicas de telecomunicaciones, sin que se prevea expresamente, para tal fin, el 

uso de bandas de frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión para necesidades específicas 

de telecomunicaciones y/o radiodifusión. Por tal motivo, se estima conveniente modificar los 

Lineamientos para Uso Secundario, a efecto de que la constancia de autorización también pueda 

ser otorgada para atender las necesidades específicas del uso de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico atribuidas al servicio de radiodifusión, a fin de resolver todas las solicitudes 

que se presenten para hacer uso secundario del espectro a través de la inclusión de un supuesto 

no previsto por la regulación actual. 

 

En ese sentido, en el Anteproyecto se propone modificar a los artículos 1, 4, 13, 14, fracción III y 

15, fracción II de los Lineamientos para Uso Secundario para prever también el uso de las bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas al servicio de radiodifusión para necesidades 

                                                           
1 Conforme a la fracción IV del artículo 2 de los Lineamientos para Uso Secundario, se entiende como constancia de autorización de 
uso secundario al “Documento que contiene el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho de utilizar, para 
uso secundario, las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que el Instituto determine.” 
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específicas de radiodifusión del solicitante, sujeto a la emisión, por parte del Instituto, de una 

constancia de autorización de uso secundario para eventos específicos o instalaciones 

destinadas a actividades comerciales o industriales.  

En ese mismo sentido, se propone la modificación del artículo 2, fracción VIII del mismo 

ordenamiento jurídico, para incluir dentro del objeto de las instalaciones destinadas a actividades 

comerciales o industriales la prestación de servicios distintos a los de telecomunicaciones o de 

radiodifusión, a fin de que, con el otorgamiento de la constancia de autorización respectiva, se 

autorice el uso de las bandas de frecuencias atribuidas a radiodifusión, para la prestación de 

servicios distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión, para que se lleven a cabo 

actividades que utilicen dichas bandas en un recinto específico durante el tiempo de vigencia de 

la autorización, entre otros, autocinemas o servicios religiosos.  

 

En concordancia con lo anterior, se prevé la modificación del artículo 15, fracción I de los 

Lineamientos de Uso Secundario, a fin de que los interesados en la obtención de una constancia 

de autorización para el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias para servicios 

distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión indiquen la ubicación geográfica del predio 

donde se llevarán a cabo dichas actividades. Asimismo, dicha modificación prevé el caso en que 

los servicios distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión se presten de manera 

itinerante, es decir, actividades en distintos lugares en un período determinado, deberán señalar 

las distintas ubicaciones, fechas y períodos totales y la ubicación geográfica de los distintos 

lugares.  

 

Cabe señalar que los titulares de una constancia de autorización de uso secundario para eventos 

específicos o instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales estarían sujetos 

a las mismas condiciones previstas actualmente, es decir, a no causar interferencias perjudiciales 

a servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión concesionados y a no reclamar 

protección por interferencias perjudiciales.  

 

A su vez, se considera indispensable establecer los parámetros máximos de operación a los 

cuales deberán ajustarse los equipos y dispositivos de radiodifusión durante la organización y 

celebración de los eventos específicos, así como para las instalaciones destinadas a actividades 

comerciales o industriales, sin menoscabo de que el Instituto emita una disposición técnica que 

establezca las especificaciones técnicas y de operación, así como los métodos de  prueba para 

los dispositivos de corto alcance que utilicen estos fines.   

 

Por otra parte, se consideran dentro de los requisitos señalados en los artículos 14 y 15 de los 

Lineamientos para Uso Secundario, la modificación los artículos 14, fracción III y 15, fracción II 

de dicho instrumento jurídico, la actualización de la información técnica de los equipos y 

dispositivos a que se refieren las citadas fracciones y se distinguen los requisitos por servicio. 

 

Es de destacar que el Anteproyecto no prevé ninguna modificación a las disposiciones de los 

Lineamientos para Uso Secundario relativas y aplicables a los dispositivos de radiocomunicación 

de corto alcance y sus efectos. 
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Finalmente, el Instituto propone la implementación de un formato para la solicitud de constancia 

de autorización de uso secundario para eventos específicos y para instalaciones destinadas a 

actividades comerciales o industriales, a fin de continuar con la práctica de simplificación 

administrativa y la mejora de la gestión pública, a efecto de facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de los solicitantes y hacer más eficiente la recepción, análisis y resolución 

del trámite. 

 

Tercero.-  Consulta Pública. El artículo 51 de la Ley señala que, para la emisión y 

modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así 

como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas 

bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, salvo que la publicidad pudiera 

comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una situación de emergencia.  

 

Por su parte, los Lineamientos de Consulta Pública precisan en su lineamiento Tercero, fracción 

II, la facultad del Instituto para realizar consultas públicas de un anteproyecto de regulación, 

acompañado de su respectivo Análisis de Impacto Regulatorio o Análisis de Nulo Impacto 

Regulatorio, con la finalidad de obtener información, comentarios, opiniones, aportaciones u otros 

elementos de análisis por parte de cualquier persona, a efecto de enriquecer el contenido de la 

regulación a emitir. Asimismo, el lineamiento Décimo Cuarto de los Lineamientos de Consulta 

Pública establece que el Pleno del Instituto podrá exceptuar la realización de una consulta pública 

bajo los supuestos siguientes: 

 

I. Que la publicidad del anteproyecto de regulación pudiera comprometer los efectos que 

se pretenden resolver o lograr con el mismo; o, 

 

II. Que a través de éste se pretenda resolver una situación de emergencia. 

 

En este sentido, el Pleno del Instituto estima que el Anteproyecto, al no actualizar ninguna de las 

causales de excepción anteriormente señaladas, deberá estar sujeto, por un periodo de 20 

(veinte) días hábiles, al proceso de consulta pública referido tanto por la Ley como por los 

Lineamientos de Consulta Pública, a fin de transparentar y promover la participación ciudadana 

en el proceso de emisión de disposiciones de carácter general a cargo del Instituto, estimándose 

que éste es un periodo razonable, en atención a la naturaleza de las modificaciones 

contempladas en el Anteproyecto. 

 

Asimismo, el lineamiento Vigésimo Primero, primer párrafo de los Lineamientos de Consulta 

Pública refiere que, si a la entrada en vigor de un anteproyecto éste genera nuevos costos de 

cumplimiento, deberá ir acompañado de un Análisis de Impacto Regulatorio. 

 

Ahora bien, el Anteproyecto genera nuevos costos de cumplimiento, al actualizarse los supuestos 

previstos en el lineamiento Vigésimo Primero, primer párrafo de los Lineamientos de Consulta 

Pública, a saber: i) crea nuevas obligaciones o hace más estrictas las obligaciones existentes; ii) 
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crea o modifica trámites; o iii) establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o 

cualquier otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor, o con una 

disposición futura, afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites. 

 

Para tal efecto, el Anteproyecto se acompaña del Análisis de Impacto Regulatorio 

correspondiente, lo que permitirá transparentar y dar a conocer anticipadamente, cuando menos, 

el objeto del mismo, la problemática que atiende y el impacto de la misma.  

 

Así también, se considera que el Anteproyecto debe ser sometido al proceso de consulta pública 

acompañado de un Análisis de Impacto Regulatorio, toda vez que la entrada en vigor de éste 

actualiza los supuestos antes referidos de generar nuevos costos de cumplimiento. 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o., párrafo tercero y apartado B, fracciones II y 

III; 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, 

décimo séptimo, décimo octavo y vigésimo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones I, XL y LVI, 16, 17 fracción I y 51 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; lineamientos Primero, Tercero, fracción II, Cuarto, Séptimo, 

Noveno, Décimo Primero y Vigésimo Primero de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis 

de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como 1, 4 fracción I y 6 

fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno 

de este Instituto expide el siguiente: 

 

Acuerdo 

 

Primero. Se determina someter a consulta pública por un período de 20 (veinte) días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del 

Instituto, el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para el otorgamiento de la Constancia de 

Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para Uso Secundario y emite el formato para la presentación del trámite de 

Solicitud de Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario”, mismo que se acompaña al 

presente como Anexo 1, así como del Anteproyecto de “Formato para la presentación del 

trámite de Solicitud de Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario y su Apéndice” 

(Anexo 2), junto con el respectivo Análisis de Impacto Regulatorio, con la finalidad de que 

cualquier persona conozca la disposición administrativa de carácter general que se propone y 

esté en condiciones de emitir sus comentarios, información, opiniones, aportaciones u otros 

elementos de análisis. 

 

Segundo. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico atender el proceso 

consultivo, así como recibir, analizar, ponderar y presentar una respuesta o posicionamiento a la 

información, comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis que los 

participantes presenten al Instituto, derivado de la consulta pública materia del presente Acuerdo. 
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Tercero. Publíquese el presente Acuerdo, el Anexo 1, el Anexo 2 y el Análisis de Impacto 

Regulatorio en el portal de Internet del Instituto. 
 

El Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- El Comisionado, Mario Germán 

Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Comisionado, Javier Juárez Mojica.- Rúbrica.- El Comisionado, 

Arturo Robles Rovalo.- Rúbrica.- El Comisionado, Sóstenes Díaz González.- Rúbrica.- El 

Comisionado, Ramiro Camacho Castillo.- Rúbrica.  

 

Acuerdo P/IFT/190820/202, aprobado por unanimidad en la XVI Sesión Ordinaria del Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 19 de agosto de 2020. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 

19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

 


